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“Mediante la cual se modifica el Comité Directivo de Rectoria”

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL,
en uso de sus facultades estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitucién Politica de Colombia consagra en su articulo 69 el principio de autonomia
universitaria, en virtud del cual las universidades podrén darse sus directivas y regirse por sus
propios estatutos.

Que el Consejo Superior, en sesién del 23 de julio de 2020, aprobdé por unanimidad la
reestructuraciéon organizacional de la Universidad.

Que el articulo 14 del Acuerdo del Consejo Superior N.° 30 de 2020 facultd a la Rectoria para
aprobar, mediante resolucién rectoral, la estructura administrativa y académica a que haya lugar,
respecto de las unidades, direcciones y comités.

Que con el &nimo de apoyar desde las diferentes areas la toma de decisiones institucionales, se
estimd pertinente la creacién del Comité Directivo de Rectoria, que permita coadyuvar al
desarrollo de la misidn, visién y objetivos que la Institucién persigue.

Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolucion Rectoral N.° 6 de 2024, se cred el Comité
Directivo de Rectoria.

Que el Consejo Superior aprobdé mediante Acuerdo N.° 17 de 2024, el Plan de Consolidacién y
Crecimiento (PCC) 2025 - 2030, ejecutado en cada uno de sus tres ejes: 1) Crecimiento,
sostenibilidad y eficiencia, 2) Calidad Plus y 3) Universidad digital, automatizacién e informacion.

Que, el Consejo Superior, en sesidn realizada del 30 de abril de 2026, aprobd por unanimidad
los ajustes a la estructura de la Universidad, de acuerdo con lo presentado por la Rectoria, por
tanto, se hace necesario ajustar la composicién y funciones del Comité Directivo de Rectoria.

En mérito de lo anterior,
RESUELVE:

ARTICULO 1°. Composicién. El Comité Directivo de Rectoria estara conformado por:

La rectora, quien lo presidira

El vicerrector administrativo y financiero

El vicerrector de Desarrollo Académico e Innovacidén
El vicerrector de Educacién Virtual

La secretaria general

La directora de Master Central

El director de Planeacién y Desarrollo

El asesor de Rectoria
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Pardgrafo. El Comité Directivo de Rectoria podré tener invitados para casos especificos, de
acuerdo con los temas que se traten en cada sesion.

ARTICULO 2°. Funciones. El Comité Directivo de Rectoria tendré las siguientes funciones:

1. Brindar asesoria a la Rectoria en aspectos de orden administrativo, financiero,
académico y juridico, entre otros.

2. Realizar el seguimiento sobre todos los aspectos académicos, administrativos vy
financieros.

3. Proponer los temas a considerar en el Consejo Superior, Consejo de Educacién Virtual
y Consejo Académico.

4. Seguimiento a los proyectos y resultados que hacen parte del Plan de Crecimiento y
Consolidacién 2024-2030 o documento que haga sus veces.

5. Presentacién de informes de gestidn de las diferentes areas, segiin requerimiento de la
Rectoria.

ARTICULO 3°. Sesiones del Comité. Previa convocatoria de su presidente, el Comité Directivo de
Rectoria se reunird ordinariamente cada 8 dias, y podrd convocar a reuniones extraordinarias
seglin requerimientos de la Rectoria.

Las deliberaciones de cada sesién constardn en acta suscrita y firmada por el presidente y el
secretario del Comité. El secretario del Comité, serd designado en cada sesién por el presidente
para la elaboracién del acta respectiva.

ARTICULO 4°. Vigencia. La presente Resolucién rige a partir de su expedicién, deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolucién Rectoral N.° 6 de 2024.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y COMPLASE.

Dada en Bogotd, D. C., a los diecinueve (19) dias del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026).

PAULA ANDREA LOPEZ L. CAROLINA ORTEGON PLAZAS
Rectora Secretaria General
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